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PRECIO DE SUSCRICTON.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id........ 4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id......... 0

Un número.... 0'25

BOLETI OFICIAL DE LA 1WM1A BE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm 518.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADAPTACION
DE LA

LEY ELECTORAL VIGENTE
A LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PRO

VINCIALES Y DE CONCEJALES.

(Conclusión.)

Art. 46. En las elecciones pro
vinciales la Junta general de 
escrutinio se reunirá á las diez de 
la mañana, en la cabeza del dis
trito electoral, precisamente en la 
sala principal del Ayuntamiento, 
ó en otro local que el Alcalde 
ponga á su disposición, que habrá 
de ser en tal caso igualmente 
decoroso y mas capaz que aquella; 
pero no podrá entrar en funciones 
sin la concurrencia de la mayoría 
de los Interventores si el número 
de Secciones en que esté dividido 
el distrito electoral fuese menor 
de 50, ó sin la concurrencia de 25 
en caso de que el número de Sec
ciones sea mayor.

Art. 47. En las elecciones de 
Diputados provinciales las Juntas 
provinciales del censo, teniendo 
en cuenta la proximidad y me
dios de comunicación á la cabeza 
del distrito electoral, determina
rán, publicándolo en los respecti
vos Boletines oficiales, las Seccio
nes hasta el número de la mitad 
mas una de las que comprenda el 
distrito electoral, cuando sean es
tas menos de 50, ó hasta el de 25 

cuando sean mas, cuyos Comisio
nados Interventores tengan que 
concurrir á la junta de escrutinio, 
bajo la responsabilidad penal que 
establece el tít. 6.° de la ley Elec
toral. La concurrencia de los Co
misionados délas demás Seccio-, 
nes será voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos 
de la tarde el número de Inter
ventores exigidos por el artículo 
anterior, ú otra causa imprevista 
impidiere la celebración de la Jun
ta, el Presidente convocará para 
el dia inmediato, notificándolo á 
los Interventores presentes y al 
público por anuncio escrito, á la 
vez que al Gobernador de la pro
vincia y á la Junta provincial del 
Censo. Cumplidos dichos requisi
tos, la junta se celebrará el dia se
ñalado, cualquiera que sea el nú
mero délos concurrentes.

Art. 48. En las elecciones de 
Concejales, la Junta genera! de 
escrutinio del distrito municipal 
se reunirá á las diez de la mañana 
en sala de edificio Consistorial, 
debidamente capaz, y no estando 
estos locales disponibles, en otro 
que el Alcalde ponga á su disposi
ción, y que habrá de ser en tal 
caso igualmente decoroso y capaz.

No podrá entrar esta Junta en 
funciones sin la concurrencia de 
dos terceras partes de los Comisio
nados interventores cuando el nú
mero de Secciones no exceda de 
10; de la mitad mas uno de los In
terventores, si el número de Sec
ciones en que esté dividido el dis
trito municipal fuere mayor de 10 
y menor de 50, y hasta el de 25 
cuando sean mas.

A los Comisionados intervento
res que de no mediar justificada 
excusa dejen de concurrir á la jun
ta de escrutinio, podrá imponerles 
el Presidente de la Junta multa 
que no exceda de 100 pesetas.

También es aplicable á este ar
tículo lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 47, con la _única 
variación de que el parte se ha de 

dar á la Junta municipal del censo 
en vez de hacerlo á la provincial.

Art. 49. Reunida la mayoría ó 
el número preciso de Intervento
res, y en su caso la misma Mesa, 
ante la cual se verificó la elección, 
el Presidente declarará constitui
da la Junta de escrutinio general 
y designará á los cuatro Interven
tores mas jóvenes para que actúen 
como Secretarios.

Uno de estos, de órden del Pre
sidente, dará ante todo lectura de 
las disposiciones de este decreto 
referentes al acto, y en seguida 
comenzarán las operaciones del es
crutinio, computándose los votos 
dados en todas las Secciones suce
sivamente, por el órden alfabético 
de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la 
mesa por el Presidente las actas 
de las Secciones que habrá recibi
do conforme á lo dispuesto en el 
artículo 37, y dispondrá que se dé 
cuenta por uno de los Secreta
rios de los resúmenes de cada 
votación, tomando los otros Secre
tarios las anotaciones convenien
tes para el cómputo total y ad
judicación consiguiente de los 
votos escrutados. A medida que se 
vayan examinando las actas de las 
votaciones de las Secciones, se 
podrán hacer, y se insertarán en 
el acta de escrutinio, las reclama
ciones y protestas á que hubiese 
lugar sobre la legalidad de dichas 
votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio y 
los candidatos que estuvieren pre
sentes al acto podrán hacer estas 
reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus 
atribuciones se limitarán á verifi
car sin discusión alguna el recuen
to de los votos emitidos en las Sec
ciones del distrito, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten 
admitidos y computados por las 
resoluciones de las Mesas electo
rales, según las actas de las res
pectivas votaciones. Si sobre este 

recuento se provocase alguna du
da ó cuestión, se estará á lo que 
decida la mayoría de los indivi
duos de la misma Junta. La mino
ría, en su caso, podrá hacer cons
tar en el actá su disentimiento, y 
las razones en que lo funde.

Art. 50. Terminado el recuen- 
do de todas las Secciones, se leerá 
en alta voz por uno de los Secreta- 
ricsdela Junta el Resúmen general 
de sus resultados, y el Presidente 
proclamará en el acto Diputados 
provinciales ó Concejales electos á 
los candidatos que aparezcan con 
mayor número de votos de los es
crutados en todo el distrito, hasta 
completar el número de los que al 
mismo distrito corresponda elegir.

En caso de empate, el Presiden
te proclamará Diputados provin
ciales ó Concejales presuntos á los 
candidatos empatados, reservando 
á la Diputación y al Ayuntamiento 
la resolución que según las cir
cunstancias del caso corresponda, 
ysin perjuicio de las reclamacio
nes que contra estas resoluciones 
de la Diputación ó del Ayunta
miento establezca la respectiva le
gislación orgánica provincial y 
municipal.

Art. 51. Las disposiciones de 
los artículos 39, 41 y 42son aplica
bles á las sesiones de la Junta de 
escrutinio general; pero tendrán 
derecho á entrar en el local en 
que se celebre, y en cuanto su ca
pacidad lo permita, los electores 
del distrito y las demás personas 
señaladas en el art. 39.

Art 52. En las elecciones de 
Diputados provinciales, la Junta 
de escrutinio extenderá un acta por 
triplicado, que suscribirán todos 
los individuos de la misma que hu
biesen asistido á la sesión. De es
tos tres ejemplares, uno se remiti
rá al Gobernador, otro á la Junta 
municipal para su archivo, y el 
tercero, con los documentos ane
xos que constituyen el expediente, 
al Presidente de la Junta provin
cial.



En las elecciones de Concejales, 
dicha acta se extenderá y autoriza
rá por duplicado, remitiendo un 
ejemplar con los documentos ane
xos.á la Secretaría de la Junta mu
nicipal, que lo archivará, y el otro 
se remitirá también inmediata
mente al Gobernador de la pro
vincia.

Art. 53. En las deliberaciones 
y acuerdos de la Junta de escruti
nio sobre cuenta y adjudicación de 
votos no tendrá el Presidente mas 
participación que la necesaria pa
ra mantener el orden de la sesión 
y dirigir las discusiones, si se sus
citaran.

Art. 54. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificacio
nes parciales en número igual al 
de los Diputados provinciales ó 
Concejales electos ó presuntos pro 
clamados.

Estas certificaciones se limita
rán á consignar en relación su
cinta el resultado de la elección 
con el resúmen del escrutinio ge
neral y la proclamación del Dipu
tado provincial ó Concejal electo 
ó presunto, y con indicación pre
cisa de las protestas ó reclama
ciones, y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido 
ninguna en su caso. Estas certi
ficaciones serán directamente re
mitidas por el Presidente de la 
Junta de escrutinio á los candida
tos proclamados, á quienes servi
rán de credenciales de su elección 
para presentarse en la Diputación 
ó en el Ayuntamiento.

Art. 55. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escruti
nio general, su Presidente la de
clarará disuelta, y concluida la 
elección.

Capítulo ii.
De las elecciones parciales.

Art. 56. Las elecciones parcia
les de Diputados provinciales y 
de Concejales continuarán verifi
cándose con arreglo á su legisla
ción orgánica respectiva, hacién
dose en el dia señalado por los 
trámites y en la forma prescritos 
por este decreto para las eleccio
nes generales.

CAPÍTULO III.
De la presentación de las actas y 
reclamaciones electorales ante las 
Diputaciones provinciales y Ayun

tamientos.
Art. 57. La presentación y exa

men de las actas y las reclamacio
nes electorales sobre las mismas 
se verificarán con arreglo á la le
gislación orgánica provincial y 
municipal y á las disposiciones 
que en caso necesario dicte el Go
bierno en virtud de sus facultades 
constitucionales.

TÍTULO VI.

DE LA SANCION PENAL.

Art. 58. Las disposiciones del 
tít. 6.” déla ley Electoral se apli
carán á los actos ú omisiones que 

puedan tener lugar con motivo de 
las elecciones de Diputados pro
vinciales ó de Concejales, y en re
lación siempre con los preceptos 
legales que las regulan. (Adapta
ción de los artículos l.° y 5.° de 
los adicionales de la ley Elec
toral.)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a Para la renovación bienal 
de las Diputaciones provinciales 
que se ha de verificar el domingo 
7 de Diciembre del corriente año, 
con arreglo á la ley de 19 de Julio 
último, y para las elecciones par
ciales y de Concejales que se veri
fiquen hasta la misma fecha del 7 
de Diciembre próximo, quedará 
sin efecto por esta vez lo dispuesto 
en el art. 7.° de este Decreto, res
pecto á la remisión á los Alcaldes 
por los Jueces municipales, de 
instrucción y de primera instancia 
respectivamente, de las listas cer
tificadas de los electores que hu
biesen fallecido, ó sobre quienes 
hubiese recaído resolución judi
cial firme que afecte á su capaci
dad electoral después de publica
das las primeras listas definitivas.

2. a Tan luego como esté ulti
mado el Censo, los Ayuntamientos * 
procederán á determinar el núme
ro de Concejales que corresponde
á cada distrito de su término mu
nicipal, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 12y 13 de este De
creto. Inmediatamente, después 
de fijado' este número, se asigna
rán proporcionalmente, y por sor
teo á cada distrito los Concejales 
que deben ser reemplazados en 
Mayo de 1891, y los que aun deben 
continuar en sus cargos; por ma
nera que en dicha renovación bie
nal y en las sucesivas concurran 
á la votación todos los distritos, y 
quede al propio tiempo determi
nado el distrito en que se deba 
proceder á elección parcial en ca
so de vacante.

3. a No obstante lo dispuesto 
en los artículos 46 y siguientes de 
la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877, relativos á elecciones par
ciales y casos en que no es nece
sario verificarlas por ocurrir las 
vacantes dentro del medio año 
anterior á las elecciones ordina
rias, el Gobierno procederá á ve
rificar todas las elecciones parcia
les para sustituir con Concejales 
propietarios todos los interinos 
que existan ó que se nombren an
tes de verificarse las primeras 
elecciones de Diputados á Cortes. 
Procurará asimismo resolver por 
sus trámites legales cuantos expe
dientes haya incoados sobre nuli
dad de elecciones ó incapacidad 
de Concejales, y, á ser posible, de
jar ultimada la rectificación del 
número de Concejales que corres
ponde á cada uno de los distritos 
antes de que el periodo electora! 
principie, á fin de que dichas elec
ciones de Diputados á Cortes se 
realicen con Ayuntamientos de 

elección popular legítimamente 
constituidos.

4.a En atención al retraso oca
sionado por las prórogas conce
didas, de acuerdo con la Junta 
cental para la impresión y publica
ción del Censo, podrá el Ministro 
de la Gobernación, con respecto á 
la próxima renovación de las Di
putaciones provinciales en las islas 
Baleares y Canarias, reducir los 
plazosá que se contrae el párrafo 
tercero del art. 18 de este Decreto, 
relativos á la sesión de la Junta 
provincial para la proclamación 
de candidatos y designación de 
Interventores.

Dado en Palacio á 5 de Noviem
bre de 1890 —MARÍA CRISTINA. 
=E1 Ministro de la Gobernación, 
Francisco Silvela.

(De la Gacela núin. 512.

gobie™ civil.
Circulares.

El dia 13 del actual se agregó á 
la dula que cuida Manuel Garrido, 
vecino de esta ciudad, una yegua 
de mas de 7 cuartas de alzada, pe
lo castaño claro, con toda la crin 
y cola, y una pequeña estrella en 
la frente.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de su dueño, quien podrá pasar á 
recogerla previo el pago de daños 
y gastos que haya ocasionado.

Burgos 15de Noviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procurarán sin demora 
averiguar el paradero de dos ye
guas, una de ellas de 6 á 8 años, 
roja, de 5 á 6 cuartas de alzada, 
con una estrella pequeña en la 
frente; y la otra de 6 á 7 años, pe
lo castaño claro, frontina, con 
unos pelos blancos en la cruz, cal
zada de una mano; y caso de ser 
habidas procederán ásu detención, 
igualmente que de las personasen 
cuyo poder se encuentren, dando 
conocimiento á este Gobierno á los 
fines que procedan.

Burgos 15 de Noviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El limo. Sr. Director general de 
Administración local me dice con 
fecha 8 del actual lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Madrigalejo contra providencia 
de ese Gobierno declarando que 
no puede prejuzgarse la responsa
bilidad de D. Martin Arlanzon en 
la cuenta que rindió de los años

1885-86 y 1886-87 como Recauda
dor, sírvase V. S. ponerlo, de ofi
cio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el 
plazo de diez dias, á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su de
recho.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial en cumpli
miento á lo ordenado en la ante
rior disposición de la Superiori
dad.

Burgos 13 de Noviembre de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Rectificación.

Habiéndose padecido un error 
involuntario en el anuncio publi
cado en el Boletín oficial núm. 182, 
correspondiente al dia 14 del ac
tual, declarando franco y registra- 
ble el terreno de 4, 8, 12 y 13 per
tenencias de las minas nombradas 
Lo Cierto, Justicia, La Conformi
dad, Emilia y Julia, de mineral de 
plomo y cobre, situadas en térmi
no de Villaespasa, Campolara y 
Riocavado, pertenecientes á D. D. 
Langerome, vecino de Paris: con 
fecha de hoy he acordado quede 
nulo y sin ningún valor ni efecto 
el mencionado anuncio y subsis
tente lo dispuesto en el art. 23 del 
Decreto-ley de 29 de Diciembre de 
1868, per encontrarse en descu
bierto del pago del canon por 
mas de un año.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Burgos 15 de Noviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Expropiaciones.

Habiéndose declarado por este 
Gobierno de mi cargo, en acuerdo 
de fecha de ayer, la necesidad de 
la ocupación de las fincas que 
han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Villasandino 
para la construcción de la carre
tera del puente de Astudillo á 
Villadiego, se hace saber por me
dio del presente anuncio á los 
interesados comprendidos en la 
relación publicada en el Boletín 
oficial núm. 140, correspondiente 
al dia 2 de Setiembre último, para 
que designen antela mencionada 
Alcaldía de Villasandino, y en el 
término de ocho dias, el périto 
que á cada uno haya de represen
tar, teniendo presente que las 
personas que designen han de 
reunir las condiciones que exige



ANUNCIOS PARTICULARES.

COMISION PROVIHCIAL.

Pesetas.

0‘19

PROVIDEBAS judiciales.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3 ° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real ór- 
den fecha 9 de Agosto- de 1877, se 
publica á continuación los pre
cios que deben servir de tipo para 
el abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante 
el corriente mes.

drá lugar en los dias 21 y 22 del 
corriente mes y hora de las nueve 
de la mañana á cuatro de la tarde, 
en la sala de Ayuntamiento.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes.

Espinosa del Camino 11 de No
viembre de 1890 —El Alcalde, Vi
cente Bonilla.

0*18
0*83
0‘06
0*02

el art. 21 de la vigente ley de 10 
de Enero de 1879.

Burgos 14 deNoviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Habiéndose declarado por este 
Gobierno de n.i cargo en acuerdo 
fecha de ayer la necesidad de 
la ocupación de las fincas que 
han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Campillo de 
Aranda para la construcción de 
la carretera de Aranda de Duero 
á Cantalejo, se hace saber por 
medio del presente anuncio á los 
interesados comprendidos en la 
relación publicada en el Boletín 
oficial núm. 148, correspondiente 
al dia 16 de Setiembre último, 
para que designen ante la mencio
nada Alcaldía de Campillo de 
Aranda, y en el término de ocho 
dias, el périto que á cada uno 
haya de representar, teniendo pre
sente que las personas que nom
bren han de reunir las condi
ciones que exige el art. 21 de la 
vigente ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 14 deNoviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR. ¡

En el dia 30 del presente mes de 
Noviembre á las doce de la maña
na se arriendan dos molinos hari
neros, sitos en la villa de Lerma, 
bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en casa de D. Evelio 
Bravo, vecino y Médico en la mis
ma. 4_6

El dia 13 del actual desapareció 
del pueblo de Arenillas de Muñó, 
un macho lechal, pelo rojo y un 
poco bragado.

La persona que le haya reco
gido dará aviso á su dueño Igna
cio Benito, en el referido pueblo, 
quien gratificará.

ANUBOSJ)FICIALES.
Alcaldía de Espinosa del Camino.

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial de este dis
trito correspondiente al segundo 
trimestre del actual ejercicio ten-

Alcaldia de Masa.

El dia 27 del pasado Octubre 
se recogió en esta localidad, por 
hallarse desmandado, un pollino 
de alzada regular, moreno, de 5á 
6 años, el cual se halla deposi
ta d o.

La persona que se considere 
dueña, puede venir á recogerle, 
previa indemnización de gasfos.

Masa 5 de Noviembre de 1890.= 
El Alcalde, Mariano Ruiz.

Soria.

La Audiencia de lo Criminal de 
esta ciudad, y en su nombre D. 
Modesto Zamora Lafuente, Presi
dente de la misma,
Por la presente y término de 

diez dias contados desde su inser
ción en los periódicos oficiales su 
cita, llama y emplaza al procesado 
Ignacio García Ortega, de 48 años, 
casado,jornalero, natural y veci
no de San Leonardo, sin instruc
ción, hijo de Juan yTelesfora, pro
cesado varias veces por hurto de 
maderas; su estatura regular, co
lor moreno, pelo y barba negros, 
nariz aguileña, cara un poco agu
da, viste al estilo del pais , de 
pantalón negro y blusa, sin nin
guna seña particular, á fin de que 
comparezca ante este Tribunal, 
con motivo de la causa que se le 
sigue por hurto de maderas en el 
monte pinar de San Leonardo y I 
sitios Tenadas del Ponton y Maja- 
liana.

Por tanto ruego y encargo á to
das las Autoridades, asi civiles 
como militares y judiciales proce
dan á la busca y captura del men
cionado sugeto, poniéndole con las 
debidas seguridades á disposición 
de esta Audiencia en las cárceles 
de la misma.

Dado en Soria á 7 de Noviembre 
de 1890.=Modesto Zamora Lafu
ente. =Por mandado de la Sala, 
Daniel Mata.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos...........................

Idem de cebada de 4 kilo
gramos...........................

Idem de paja corta de 6 ki
logramos........................

El litro de aceite..................
El kilogramo de carbón.... 
El kilogramo de leña........

Burgos 31 de Octubre de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=EI Comisario de Guerra, Luis 
Muñoz—p. a. D. L. C. P.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

TJT-TRAnVEARIlsTOS 

DE

ANTONIO VIÑAS (LA SANTOS), 
San Lorenio. núm. 5, Burgos.

En este establecimiento encon
trarán sus numerosos parroquia
nos las mas esquisitas legumbres, 
embutidos y bacalaos de las me
jores clases, y todos los demás ge
neros que puedan exigirse en este 
ramo, con especialidad las esquisi
tas alubias agarbanzadas á 6 reales 
celemín, id. de riñon á 6 id., arroz 
valenciano superior á 2 reales kilo, 
garbanzos desde 6 á 16 reales ce
lemín, castañas del Bierzo á 7 rea
les los 11^2 kilos, id. de la Vera 
superiores á 10 reales. 4—6

I nueva, como testamentario del 
finado D. Antonio Villanueva 
Prieto, de esta villa, en el juicio 
verbal seguido en este Juzgado 
municipal contra Benito Gómez 
Martínez, labrador, vecino del bar
rio de Valdazo, sobre reclama- 
cion de pesetas, se sacan á pública 
subasta el diá 20 de Noviembre 

| próximo á las doce de la mañana 
i en la sala audiencia de este distri

to los bienes siguientes propios 
del demandado.

Una arca de nogal grande sin 
cerradura, tasada en 10 pesetas.

Un calderillo pequeño de cobre 
con asa de yerro, en 3.

Diez mañones de paja de enca
ñad ura, en 2.

Como 200 arrobas de paja moli
da de trigo, en 50.

Tres cuartas partes de una casa 
sita en la calle Real de Valdazo, 
señalada con el número 12, en 100.

Media casa sita en el Barrio de 
Valdazo, en la salida para Reino- 
so, señalada con el número 32, en 
102.

Se carece de título inscrito de 
los bienes inmuebles; y el compra
dor se proveerá del correspon
diente con la información pose
soria que practicará el demandan
te á nombre del demandado, sin 
derecho á reclamación alguna.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; y para tomar parte en la

I subasta será requisito indispensa
ble la consignación previa en la 
mesa del Juzgado del 10 por 100 
del tipo de la subasta.

Y para insertar en el Boletín ofi
cial de la provincia, cumpliendo 
con lo mandado en providencia de 
este dia, expido el presente, sella
do con el del Juzgado municipal y 
visado por el Sr. Juez, en Briviesca 
á 24 de Octubre de 189O.=Manuel 
Quintana.=V.° B.° = Pedro N. 
Araco.

Briviesca.
Manuel Quintana y Yela, Secreta

rio del Juzgado municipal del 
distrito de Briviesca,
Certifico: que para hacer pago 

'! • Galo Peña López, apoderado 
e B. Ruperto Santaolalla Villa- 

El dia 2 del corriente desapare
cieron de la feria de Almazan dos 
vacas negras, de 4 años, con gar- 
cillo en la oreja izquierda, la una 
cornialta, y la otra corniabierta, 
y llevan una soga con la marca 
del pueblo, X.

La persona que Jas haya reco
gido ó sepa su paradero se servirá 
dar aviso á su dueñoRafael Garcia, 
vecino de Duruelo (Soria), quien 
gratificará.

sulla de la certificación del Regis
tro, se halla inscrita en favor de 
la ejecutada, y afecta ,en unión 
de otras á las cargas siguientes: 
á una de li reales anuales de 
aniversario fundado en la parro
quia de Santa Cecilia por D. Pe- 
dro Velasen, á otra de 6 pese
tas de aniversario fundado en la 
misma parroquia por D.» María Sa
linas, y á otra de 16 pesetas anua
les, limosna de Misas que deben 
celebrarse cada año en la Capilla 
de Santiago.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de la finca expresa
da para poder hacer postura, no 
adm’.tiéndose la que no cubra 
las dos dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Villarcayo á 7 de No
viembre de 1890.=Antolin Mos
quera. =Por su mandado, Mauri
cio L. Miegimolle.

Villarcayo.

q<89 | D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido,
Hago saber: que en el dia 29 

del actual y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los 
bienes embargados á D.a Egipcia
ca Madrazo y Escalera, vecina de 
Espinosa de los Monteros, para 
pago de 6.935 pesetas que se re
claman porD. Tomás Sainz Trapa- 
ga y Gutiérrez, vecino de Quin
tana de Solea, y costas.

La mitad de una huerta, cercada 
de tapia alta de cal y canto, de 
sillería y almenas, con árboles 
frutales, al sitio de Santiago en la 
villa de Espinosa de los Monteros, 
de 48 áreas 34 centiáreas, tasada 
dicha mitad en 1250 pesetas.

La expresada finca, según re-
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